
Nosotros, EMÉRÍTO DE JESÚS VELÁSQVEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQ.UEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, de n9ciom¡lidad salvadoreña y del 

domicilio dé , con Documento Único de Ipentidad número 1 

;, y Número de Identificación Tribut_ari<J 

actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Gerent~ General y Apoderado General Administrativo ge la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derethq púbQ~o, con 

personalidad jurfdica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoref\aí de este 

domicili91 eón Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse '' la CEPA" o 

"la Comisión"; y, 80 YANG, mayor de edad, de nacionalidad China y salvadoreño por naturalización, 

Comerciante, del domicilio de San Sálvador, departamento dé San Salvador, con Documento Único 

de 'identidad 'númer9 , y Número dé Identificación 

Tributaria •,- actuando en 

nombre y represe,ntación, en rni calidad de Presidente Propietarl9, y por lb tanto, Representante 

legal de la sociedad que gira b.ajo la denoniinadón de "GOL_DE_N WJLL INDUSTRIAL LIMITED, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede ·abreviarse "GOI..DWILL, S.A. DE C.V.!', 

de nadonalidad salvad9reña y de e_ste cjornici lio, coti Número de Identificación Tributaria 

ql1e en el t r.anscurso d~ este 

ih~trumento podrá denominarse " la Contratista", por medio de este instrumento conv_en_irnps en 

celebrar el CONTRATO DE SUMINISTRO DE DOS (2) GRÚAS MÓVILES POST PANAMAX 

MONTADAS EN PORTAL SOB-RE LLANTAS NEUMÁTICAS, PARA El PUERTO DE ACAJlJTLA, que 

en adelante- podrá denominarse "el Contráto", adjudicado en virtud del prqcf.!so de Licitación 

Abierta CEPA LA-19/2018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, c:¡ue en ádelante podrá denominarse "LACAP", y en 

e_special a las obligaciones, condiciones y padqs siguiehtes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El 

objeto del Contrato es que la Contratísta brinde el s~uministró dé dos (2) grúas móviles Póst 

Panarpax montadas en pói'tal sobre llantas neumát1c;as, para $1 Puerto de A<:ajlitla, de acuerdo a lo 

establecid<? en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-19/20+8, y a los demás documentos 
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contractuales. SEGUNDA:- DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los -siguientes documentos·· se 

considerarán parte integrante del Contrato: I) B_ases de Licitación Abierta CEPA LA-19/2918 

"SUMINISTRO DE DOS (2) GRÚAS MÓVILES POST PANAMAX MONTADAS EN PORTAL S.ÓBRE­

LLANTAS NEUMÁTICAS, PARA EL PUERTQ DE ACAJUTLA,t; en adelante "las Bases", .aprobadªs .por la 

Junta Directiva de. CEPA mediante punto decimoquinto del acta dos mil nov<;icientos seis, 

correspondiente a la sesí_Óh celebrndá el treinta de enero de dos mil aiéti9cho;· li) Acfaración 

número u.no efe. fecha ocho de marzo de dos mí dieciocho; III) Adenda número uno de fechq qüince 

de tn9rzo de dos mij dieciocho, autorizada por la Junta Directiva de CEPA mediante punto 

decirríqprímer,b de[ a<:ta dos mil novecientos catorce, corre~pof\qieríte· a lé;l :sesión celebrada el 

catare.e de mimo de. dos mil dieciocho, y/o enmiendas si hubieren; IV) Oferta presentada por la 

Contratista ei veintí_trés de abril de dos mil dieciocho; V) Puntó cuarto del acta número dos mil 

ti.ovecientos-tr~inta.y uno, correspo_ndiente a la sesión de Jwnta. Direc;tiva, ge. eEPA de fecha uno de 

junio de dos mil dieciocho, por medio del cual se le adjudicó a. Iª Contr9t ista la Licitación Abierta 

CEPA LA-19/2018'; VI) Notificación de Adjudicacion con número de referencia UACI-881/2018, 

emitida por la UACI el 4 de junio de 2018 y recibida por la Contratista en esa misma fecha; VII) Las 

Garantías que presenta la Contratista; VIII) Resoluciones modificativas emitidas pór ·1a JUnta 

Directiva de CEPA, en caso qLJe las haya; y, °ix) Modificaciones. al Contrato, si las hubie.re. TERCERA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. I) PRECIO: Lé! CEPA pagará a la Contratista en moneda d.e curso Íegal, 

a través de la Unidáa Financiera Institucional (UFI) un monto de OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 8, 940;000,QQ), de 

acuerdo al sigJ.Jiente detalle: i) P,ira el ítem número 1 "Suministro de dos (2) grdqs móvile~ Post 

Pa·namax, incluye lote de )íerrarnientas especiales y lote de repuestos p9ra mantenimiento 

correct.i\io de lb~ dos (2) primeros años y spreaders" el monto de OCHO MILLONES QOSCIENTOS 

CINCUENTA\ GNCÓ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US $ ?, 255,óóó.00) 

precio Cq·sto, ~eguro y Fl.ete (CIF); y, ii) para el ítem núméro 2 '1M¡_¡ntenirrí_iépto preyentivo por dos 

(2) añq$, ca_pacitación del personal técnico y operativo y puesta en marcha dEj las grúas y spreaders" 

el monto de SEISCIEN10S OCHENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 685,000.00) precio sin incluir el Impue~to a la transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de SeNicios (IVA). 11} FORMA DE- PAGO: i) El pago del suministro se realizará ae I;) 

siguiente manern: a) ti primer pago será oel sesenta por ciento (~0%) cfél monto contraétual, el t ua·1 

se efectuará contra la presentación de lo!; documentos de embarque en el Puerto de órigerí,. y J.q 

certificación de un tercero para la operatividad de las grúas; b) El se9undo pago será del veint~ por 
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suministro en el Pl(erto de Atajut la;-y, e) El teró~r pago .será del veinte por ciento (20%) del monto 

contractual, el cual se efectuará contra el Acta de Recepción Definitiva del suministro. Pma cada 

pago, es necesario que la Contratista presente !os documentos -ele cóbí·ó al Adrninistrador del 

Contra.to, quien los revisará y remitirá, a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente 

documentación: a) Ef correspondiente documento de éobró (Coh'ipróbante de Crédito Fiscal); b) 

Cópia del presente Contrato y sus modificaciones si hubigsen; e) Solicitud de pagó en original y una 

copiá; d) Documentos de embarque, para el primer pag_o; ~) Acta dí; Recepc;ión Pardal del 

suministro, para el segundo pago; f) Copia de Garantía de Buena C_aljdad, parq el último pa~¡'o; y, g) 

A~tá de Recepción Definitiva y sus anexos, para el último pago: Los documentos de IQs literales a), 

e) y g), deber~h estar firmadós y sellados por el Administrador del C,:ontrato y la Contratista, ii} La 

Coritratistc!, c!l pre.sentar el documento de cobro correspondiente (Comprobante de Crédito fiscal), 

deber~ asegurarse dé que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114 

literales a) y b) del ordinal 6 dél Código Tl'ibutario¡ para tal efecto, se proporciona Ía información 

que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda: (a) Nombre·: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (b) Direeción: Boulevard de Los 

Héroes, Colqnja ry!iramonte, Edific;:io Torré Rpble, S.an Salvador. (c) NIT: ( (d) NRC: 

(e) Giro, Servicios para el Transporte NCP. (f) Contribuyent e: Grande. Todo lo anterior, sin 

perjuicio de la aplicadón de cusi lquier normativa legal v igente en aspectos tributarios, fiscales y 

municipales. iii) Toda la do(umentación de embarque deberá presentarla a nombre de CEPA; 

debido. a que el suministro queqará instalac!o én ~I recinto fiscal y lá Comisión está exenta del pago 

de impuestos de Aduana, segú11 lo estipulado en el articulo 3 de lá Ley Orgánica de CEPA y decreto 

número 685 del d ieciocho de abril de m_il noveciento·s no\iérita y seis referente a la ínterpretación 

auténtica de dicho artículo. iv) la CEPA no recibirá documentos que no cuenten coh la información 

antes des·crita y no aceptará e0ntrapropuestas qiferente$ a la~ ttntes expuestas en relación a la 

forma eje pago. CUARTA: ANTICIPO: A solicitud de 'ª C_qntra.ti~ta, la Cl:PA pódrá. conceder un 

antidpo para la _ejecLtción inicial de este proyeeto hasta por e.l rit.'EINTA POR. CIENTO (30%) del 

monto contractual, debiendo la Contrat ista presentar un Plan d_e Inversión de Anticipo y la 

corres¡,,ondiént~ Gara·ntía de B:uena In\íersíón de Anticipo, los· cuafes deber~n ser verificac;fo.s por ~, 

Adm_inistrador del Contrato, qu1eri si fuesé procedente f irmará y sellará de visto bueno, sfágún el 

siguJente detalle: En ca.so de sdfidtar ai,tícipo, la Contratista deberá presentar a más tard.ar SEIS (6) 

DÍAS _HÁBILES posterior!,!s si la notificacjón de la Orden de Inicio, la siguiente docµmentación: a) 



Garantía -de Buena Inversión de Anticipo, coflfo_r'me· a la cláusula Décirn9 del prese·nte Contrato; ~) 

Solicitud y Plan de Inversión de Anticipo; y, ·e) Cc:míptQb~nfe <Je éréc;litQ Fiscal cºrl'e~p0ndiE}rHe. La 

docurríeritádóii detallada en los Íiterales anteriores, deberá pres_éntarsé de leí sigLJJente manera: 1) El 

original de la Garantía di;! Bu~ma InVerJipn de Anticípb y copia d.e la solicitud y plan de inversión de 

anticipo, í'1Sf cbrno el Cóm·probar'lte é:l_e Cr'i~ito Fiscal; ¡;¡ la l)Ac:I; y, 2) Originales de la solicitud y plan 

de invériión dé ·ªntídpó' y del Cóm;ptobálite c:le; Crédito Fis-calijanto- con la copia ·de la Garantía dé 

BtJén& Iñyetsión ge Anticip_óx al Administrador del Contrat0. Cumplidos 10.s requer'irnientos 

anter19Je$, ía CEPA, otormlíá el .antidp9 solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10} DÍAS HÁ8ILES¡ 

póste'riores a 19 feéha d~ ré8ep9Íón de los documentos. El anticipo será desco'Atado--en cad_a Lfno de 

los pagos 'a la. tontrati~ta; eD proporción del treinta por dento (30%),_ hastá la ámortizat ión total de) 

mismo. QÜIN'TA: M015IFICATiVAS DEL _ CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACU5RD0 

ENTRE Lf.S PA'RTÉS: El Contrato podrá ser modificado de cónfórrriicjac;l c.on lo _é¡tablecJ<;lb éh ~Í 

a1tíc1;1lo _$3~A de. la LAéAP; pudiendo incrementarse hasta en Un veinte· por d~ntP (20%) pei monto 

del objeto contractual. En tal cas.o, la CEPA émitiiá la correspondiente fe_solLidóh mqdificativa, la 

cual se relacionará en el instrumento modificativo que serfi. firmado por amJi-as partes. Ji) 

MODIFICACIÓN UN!LATERAL_: Qued¡;¡ convenido por ambas partes qµe cua,ncjo eJ int~r~s púq_llrn lo 

hiciera necesario, séa poi· hece_sida_o~s nuevas o causas imp·revistas, l.a C:EPA podrá modificar de 

forma unilateral el Contrato, ernitieridó al efecto la resolución corréspondiente, la que formará parte 

intégrante del préseiite ~c;>'htr~to; ~jemp.r<:! que díci)as m.odifica~iqnes n9 contravengan los 

préc::_eptos e$tábl_e(idos éti los ,:irtíc::ulós, $3,A y 8B,,B de la U\é:AP.-, SEXTk LUGAR DE-ENTREGA y: 

PlAZO CONTRACTUAL I) ,LUGAR DE ENTRÉGA: El lugar donde se entregará el suministro será en 

el tnyelle "C'' del Puerto dé Acajutla. lI) PLA'ZO CONTRACTUAL: El plazo ·contractual será de 

CUATROCIEI\ITOS NOVENTA (490) DÍA.~ CALENDÁRIÓ, contados a partir de la fecha establecid~ 

tohi.ó Ord~h ciG Ihic;io; dentro d~I qu_al se establecen los siguientes-plazos: 

Plazo de entn;gá. 'CUATROCIENTOS VEINTE (420) Q{AS I:ALENDARI9, 
contados a pártir dé la fecha establédt!a. cómo Oréien de 
Inicio. 

Plazo má~ii'r)ci para eíahorar el. Acfa :cif QIEZ (10) QÍ~~ CÁLtNE5ARI0, a partir de 'la fei:ha del plazo 

Recep~!ón PJciyisío,MiJ. máximo para la recepción del:surriinistro. 
PJazó rna.x1mo pata líi r~vj~tón de QUINCE (15) DÍAS CALE.NDARié>¡ a partir de la fech1:t de 
rnmJ)jirn,_ientos.- el¡:¡boradó'n·det Acta de Recep~i9n Provi~icírial. 

Plazo máximo para subsanar defectos o CUARENTA Y CINCO (4~) PÍAS CAL~NDARJO, a páfdr de la. 
irregularidades, féc;ha de la nota, de Í'!;clqfT)O~ c;lél AJministfé'ldOf del 

C<int(ilto. 
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.._'t,\. MAR;' ~,- l.;¡, 

o NQ:_r. Rio ;;; i ' ~~. t 
SÉPTIMA: ORDEN DE INmlO, El Administr,dor del \:ontrato erni~r; Jhotific;'.,\ foórden dé In~ 

~ !~ Contratista, y reto1tirá µna tpp,ja il !a U.ACI. OCTAVA: RECEPCION DEL~SUMINIS:rRO V PLAZO~ ---

DE REVISíók i} RECEPCIÓN PARCÍAL~ l)tw vr& n'!tibido él Whlir)iStrq e·n el Pue.rto: qe _Acajutla, el 

A.d,nihistra,¡:jqr dei'-CoQtratp prptedér~;a !ª r~cep~ión m~diante Áét{1 de RefeP.ció.n d~ Sk1ministto, en 

un plazq no mayor de PIEZ (ló) DÍAS CALENDA!pg. El A,drr¡ini$ft:~~br qef G.gJJtrnJq de!:>erii remitir 

cop1¿1 dgl .act.a a la UA<:;I; para el re_spe«tiv9 expedj~r:it~, )!) RÉCERCíóN RROVISIONAL: lJna vez· 

reoJoiclo y pu~sto en ·operac:;ión el suministro1 recibrda la capacitación del personal y comprobado el 

cumplíniiento del presente Contrato, las Especifkadones Técnicas contenidas en laSección rv de las 

Bases ,de Lidtad6n Abierta CEPA LA-19/2018 y demás documentos contractuales, el Aclministrador 

del Contrato procederá a la recepción mediante Ada de Recepclón Provisional, en un plazo no 

mayor de 011:Z (10) DÍAS CALENDARIO. El Administrador del ·contrato deberá remitir Gopia del 

acta .a la UAq .Para el respectivo expediente. 111) PLAZO DE REVISIÓN: A partír dé la feth~ dél Mta 

de Recepción Provisional, la CEPA dispondr'á de un plazo máximo dé QUINCE (15) DÍAS 

CALENDARIO pára revisar, el süministro y hacer lás. observaciones cqr;-e~pondLei:1t12.s. fa1 caso que el 

Administrador del Gontr:áto comprobase defectos e irregüh:tridadés en el sumit'listro, éste proceqerá 

a efectu·ar, cie_otro del plazo d·e !'evision, el reclamo a la_ CQ'htratista én forma ~s.crita y remitir copia 

del mismo a la lJAC;I; de é!Cl,l_erc!o a la_s atrib.ucione~ fohferidas .eñ el nLJ.rner¡il 6,10.'1.8 del "Manual de 

Protedimiento_.s r,ara :ei Ciclo de Gesti6n de Adquisiciqnes y éonttat~d.ones g(! i_a~Jnstltucionés de fa 

Adh)i'r1istta.dón Pública", debieñdó la Contra~ist~ sub$anarlas t:m uh ¡:51a4o nó' m,ayor de éUAffENT.A 

Y Pi_N<;:O (4~) PÍAS CALENDARIO. $i la Contratista riq _subsah9re lo~ c;lefettós é irregularldac;:les 

cpmprolJadós en d pl_azo paraJa entrega d~l;sutninl$tr9, éste se tendrá pq;- inc1.1mplídó; pudiéndo la 

CEPA corregir los defe~tos o irregularidades a tr~ivés dE:! un ten~~ro o p_ot ~ti91qlj_ier otra forma, 

cat9an90 l;!I c;osfo de el!o a la C9n\ratistª, el c;1¿a,I será d,edµcido de cualguier suma que -se le adeude 

o hqcj~nde efeetiva las Garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del Contrato con 

responsabilidad de: la Contratista, Lo anterror no impedirá la im.poskion de las multas 

correspondientes, IV) RECEPCIÓN Dl:HNITIVA: Una vez levantada el Acta .de Recepción Proviskrnal y 

transcurrido el plazo máximo de QúINCE (15} DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se 

hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro, o sUbs_anados que fueren estos por 

la Contratista dentro ,del plazo establecido para tal. efecto, _se pt::Océdérá a la fücépcióñ 'définltiva 

mediante Aétá dé .Recepdóñ, adjuntando el cuadró dé control cortéspondlente, é¡u.e. deberá refleJár 

la cañtidád total.swnin1strada a -entera satisfacción de la CEPA. ELAdrn.inisfradbldel (:óf)traf.ó deber~ 

remitir-cópia de.1 Adª de Recepción Definithic1 a la UACI, para el r~spé-c;tivo expeé\iente. NOVENA: 
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MLÍLTAS A LA éóNTRÁ.TISTA. Eri caso la Contratista lncur"ra en ínora ·en el cumplimiento de svs 

óbligadones égntcactq_aíes· p,qr cat12.a.s irnpntªbles a ella_ misma; la. (EPÁ poclrJ lmp;oner ·eJ pago ge 

una rnulta por cada. díá. de retraso b declarar lá éaducidqd d!:!1 Contrato según la' gra\/l;í_dad gel 

inc\irnpJirniento, de, q:informidad ~on ~l. ar_t1qil6 85 de la ~CAP y ~plic_andp el pr9c~9irp.ií;fnto: 

e_stablecidó e11 el áftí9L1lo 160 tfe la LACAP y artíc~J() 80 de su f{eglamentq. Si Las- mllltas sg 

encontrasen en trámite si~fuiendo. el' procedi·miento d~I a_rtículo 160 antes dta9ó, el valor es~imado 

de éstas podrá ser retenido por Cl:PA de IOs pagos pendientes de realizar. Asimismo, una vez 

notifkada la multa impuesta a la Contratista y esta no efectuase los pagos correspondientes! ·el 

valor de éstas será ded1.1cido· de los pagos q~e pudiesen estar pendientes de realizar o de la(s) 

Garantía(s) en los· <sasos que aplique. OÉ(IMA: GARANTÍAS A PRESEN1iAR POR LA 

CONTRATISTA. La CEPA réqUefira las Garantías que del5eráh ser presentadas· en cada una de las 

etapas de Ja ejecuc;ipn ael C0Jitfato1 siendo éstas las siguiénte,s; I) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO: Esta Garantía la otorga.rá la Contratista a entera satisfac,ción de la CEPA, para 

ase~urar que cumplirá con todas las cláu:sJ.1la.s est¡:¡bleciclas en el Contrato, la. qLJe, sé incí·ementará 

en ls1 misma proporción eh que el valpt de[ Contrato flegar'.e, a. aumentar, en su caso. U1 Corítratísta 

contará ·con (;INCb {?.) DÍAS HÁBIL~~ pqsteriorés a lé! fecha en fa que $!:! lé éñtregu~ él C:ontrªtó 

debiélam.ente legalizado y fa riqtificacioh dé la Orden de Inido, p¡;irg presentar la ¡Y\ehcionaéla 

Garantía, la qw=i será pór un mon~o egyivatente al bí.EZ POR CIENTO (~0%) del v¡:¡ lor dei 1nismo y 

cuya vjMncja ~xc~derá en SESENTA (60) DÍAS C:AlENOARÍO al plazo Cóntt'áctual o tjE,!' "sµs_ 

prórrogas, sJ las hubi~re. Dicha Garnntía tEJtidrá su vigencia a p¡:¡rtir ~'e" la fecha e,st.~J:>lºcida como 

Orden de Inicio'. La re,f~ric!a Garant(a, será analizada, para confirmar que no existan fa_ltas, 

deficiencias, contradicciones o inc:onsistem:ias en la misma; e-n caso de detectarsE! éstas, la CEPA 

podrá requerir a la Contratista que subsane drchas situaciones, en el plazo de. CINCO (5) :oiAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviad.a -por 

la CEPA, de n0 hacerlo; se hará efectiva la Garantía de Mantenir.níento de la Oferta. La Garantía de 

Cumplimiento de Confrato se ,hará efectiva en los siguientes casos: í) Por i:ncurriplimiérito 

injustifié'ado del plazo é!c>n'triictuál; ii) Cüáñdo lá Contratista no cümpJá c:on lo establecido. -en el 

presenté contrato, lás B~sés dé Uc:ltációo Abierta :CEPA LA-19/2018 y de-:ma.s cto!:'.Ul'nehtos 

coiWrac;tui:lles;, y,. iii) I;ri .tlialquiélr otro casó d~ incurr:íplim1éntó d~ la' C:ontrátista. Será dévµ_elta lá 

Garantía c!e CUhiplitn.iento. de Cohfrató, cu~ndo la Co ntratista haya obtgnidq la Gprrespondi~nte 

Acta d.é Rec.épción Flh,a.l y p-re-~entada 19 Garantíá de Buen¡;¡ Calidad i:! e·nt~rá safo;tá(dqn de lél CEPA 

JI) GARANTÍA o'E- BUENA INVERSIÓN DÉ. ANTiélPO: En ca~o de- co11céderle un .af}tJc;i'pO: para la 
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~ . t:;;:; 
ajedíGióñ del surriihistro, la Córitratista, c_oh el objetó de gar~ntiz~r la co.t(é,Ctí;I utilización tlé 1: '-{J4ia~, e) 
- · · . .· . ._JtV,l,,00 

fondos1 deberá presentar uní;! GaJ1:mtJa de Bu_e_hé,1 Iñvér$ió,n de Ahtk::ipo pqr el c,:IEN POR ~IENTO 

(10ü%J oel. monto ó.tofgado éh concepto de í;!htjc_iJJ.o, cuy~ Vit¡encia ser? efédiva á' p<irÜr d~ lá feche! 

cie 1~ atclen d€l Irirdo y durar~ h_astá qyedar tc;itaÍ(r¡ent!'= p,é\gí:ido o cornpensad,o; de ~onformiqtf~ a 1~ 

forma (;le pago e~t.<JlYlecidG eb e! C;oñtraro. Esta Garant_ía se h¡,¡rá ~fe~tiVí:1 si (EPA cpi:npru~ba que los 

.r~cúl"s_os retibiqós por la Ct;u1tr:atista en e:alidad de anti_dp.ó, h~n sigo_ od~_r)ta<;Jp~ .a -otrós 9estino$ 

drferéñte.s ¡:i, lps t=!st¡:i_ble¡jigos en los doc1Jfrient9s co,ntractuales. IIij ·GARANTÍA DE BUENA éAúDAb: 

La. Cpntratistª ren_girá una ·Garantfo de Bue_na Ca!Jds1d, equivalente al OIEZ POR éiENTO (10%) del 

monto tt>_ti_:ll di.l convafo; con uní;I_ yigencia de DOS· (2) AÑOS, a partir de la recepción·definitiva de 

los biene? pbjeto del pre$~hte Co(ltrato y debera presentarla a entera satisfaeci6n de la <IEPA, 

preyi(j 9 [~ ~arc;elªdpn c;f~I péfgo final del suministro.. De no haber reclamos pendientes; .una vez 

ven~ido :el plazo de vigencia de esta Garantía, será devuelta a la Contratista. DfCIMA PRlMERA: 

EJECUCIÓN DEL CóNTRA:TO. i) La Contratista; no podrá c;:edert subarrendar, vende.r o traspasar a 

nlngun .título los derechos y obligaciones que emanen del Contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o tf.aspaso dé derecho, réLévárá a la 

Contratista, nr a su fiador de, las responsabilidades adquirida.$ en el Contrato y en las Garantías. IU 

CEPA no concederá ningúñ ajuste de precios durante el desarrollo del Confrato. 'III) Será 

résporisabilidad de lá Contratista él cumplimiento de las Leyes Lábora.les y de seguridad ~o~ial, para 

quiénes pre.st'en se'1vicios subcontrat9dqs directamente por ésta; ~détnás, s¡;,rá la re~pof1sable c;le 

p}ígar el Impuesto él la Trarísférencja de Biene·s Mueble:~ y a la P,réstación de Sf?rvició.S OVA) ~<ir 

dichos servkJos. IV) AsJmlsmq, debérá aplicar fp dispuesto eh eJ.irstr\,lctivo UNAC N° 02-201-s, pb( 

me<;lkr c;!~I _cü~I se· tegÜIQ ii> ~ig1,1ient.e: ºSi durante la ejecu~Í<:>r¡ ª~I GQntra_t9 se c9mprob.éJré: por la 

Direcd6n µéh~raí de Inspet<;;ióri dé Trabajo del Mihi!i_te1fo ·de Tr9bajQ y Prevrs,qn Sodaf; 

ir)éutnpliroíento .por P-ªrte de(I) (iaj contratista a Ia normativa que· PwbJ~§- pJ t_rab(';lj9 infa_ntH -y de 

protecciqJi .de la p~r-~ona ~dqiescente trabajcrdora; se ~eber~ tr9milar e.J procedimiento 

sand6rtatbl'io que disponé e! arl:í,cult;> 160 de lsJ LACAR para d.etenninar :el cometimiento o no 

dt:iránte la ejecuci6n del contrato de la conducta tipifitada· como causal de· inhabilitadon en el 

ar~Í<:;Lflo 15$ r9rpµl10 Y liternl b).de la LAéAP, relativa a la invocación ·de hechos falsos para obtener 

1~ 9djlltjic?.dón de la contr-ataci6n. Se. entenderá por comprobado el incumplimiento a la norma_tiva 

por parte de la Direcci6n General de. Inspección de trabajo, si durante. el trámite de re ínspec¡dón se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, ó por el contrario .si se 

remitiere. a :procedimiento -sancionatorio, y én éste último caso .deberá .fj.naUzar él procedimiento 
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para conocer la résoluc!ón fínál." DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRRO.GA EN EL TIEMPO :DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO, Si d_ut'é!fite lá éJe(µX:ióri de !_a entreg·<;1 gel suministro· éxisten aemói'as· por 

cüalqüier ácto, támbiós orden¡:¡dos éh el mismo, demoras en las ~ütorizacioñes de; trapajos 0o' 

cuafqf,lier ottq ca~1sa, que n9 5,ecJ imptJtáble a l;:i c'.gntratista y qu~ esté <;lebic;larnentª comprobada y 

dQéument;:idé), la Ccmtratitta t~ndrá derechb a que se _lé c:on~~d.a liha prón'o,ga de ;:icuerdo 9 lo 

i11ditaclo en ~I ari:ículg 86 <;I~· I? LAC-AP.. En to·dá caso, Íi:\ Contrati$\a deper~ dodumentar tas :cali,SfJ$, 

que han generado l_os retr-asop eo la ~Jecµ~i9n del ~uminístrq, las 'q.iales df!ber?r) ser confinn~t;léls 

por el Supervisor (si hubiesq) y autorizada-s por .el Admin:istracjor ~:lél (or_itrato. ,~a $OliciWd dE1 

prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al .plazo·- ~$tabl~~iclq para l.~ 

entrega del suministro. La solicítud deberá hact=iría la Contratista ínmedié)tamente teng~l 

conocimiento del retraso. ta Garantfa de Cumplimiento de Contrato; deberá prorrogarse ·antes de 

sú vericiitiiento, la .qu(;! será requerída ,por la UACI a la Contratista, a solicitt1d del Administrador del 

Contrato. DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE· NOTIFICACIONES. Toda corresponBencia, comunicación 

o .asünto re.lacionado éóri la ejécu.ción y eféctos dél Contrato, se efectuará por escrito a las 

cjif.ecéiones de las pefsohas siguierítes: 1) Al Admihistraddr del Contrato por parté de CEPA: 

11) A la Cóntratista; 

, Direcdones qw se c;onsf d.erarán oficíales para efet to~, é!e 

notiftcaci.ones, é:u,alquier éanibio de d1re,tci6n, teléfono, fax" ce>rreo electró.nito cjeper~ s/;!r 

comunicado inrnediatamente por ,escrito a la otra p~rte. DÉCIMA CUARTA: VlGENCiA DEL 

CONTRATO. Este Cpntrato entn1tá en vigeJ1éia a partir qel día en gue s'ªa firmado por la~, partes y 

permanecerá -en plena vigencía· y efe9tos ~asta qlle todas la~ opljgaci,ones-eje qmbas ¡'.iattes hay¡:in 

sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo est9blecep las ley('/~, OÉCIMA 

QUINTA: SOLUCIÓN DE tONFl.ICTOS. Para resolver ias diferencias o confli(~os quE) s4rgi~1:en 

durante la ejecución de este Cor:itrato; se· observarán los. procedimientos establecidos en el ·ntulo 

VIII, Capítulo r, ''Soludón de Conflidos"1 artículo 161 y siguientes .de la Ley de .Adquisiciones y 

Cótitfütácione.s de la Aélri'íiñisfradóri Pública. DÉCIMA Sl:XTA: JURI~DICCIÓN. Para -los efec;fos de 

este G0n:trató Ja:s· pá.rtes.se somE:1tén ·á la Je¡Fslacíóñ Vigente de Ja República de El Salvador, cuya 

aplicaéión se. re;ilízafá de conformidad 'ª lb establecido en el éfrtículo cinco de la .LACAP:. Asimismo1 

señalan corno domidlio ~spetlal el dé es.ta dudad, cJ la it0mpetenda dt:i ( uyós· 'triounales se 

someten; sera, dej:iqsitaria de los. bienes·que-se.embarguen la persona que 1~ CEP.A de.signe, a quien 
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la Contratista releva .dé la bblig'aéíóri de rendir fianza y cUe.ntas, tollipromgti~jido~e a pagar -.¡ ·~ ~r6it 
gastos ocasionados, ihclu'sJ'lé ló.s pers01i"ales, állrYque no hubie_r1; ~911.genad~n gn tosiéi"&. b 'ÉCIIVIA . ..,,., 

SÉPTIMA: .AOMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Aélmi·ni:Strador clel éqntrató será el ingeniero 

Emerito d.e les(ls Vetásql)ez Monterrqzª, Ger~n\~ 0er\eral de CEPA, qu,i~Jl ~erá el responsable de 

verificar la ·ejes::utÍón' y cumplimientó d~ .\?s qbligadp_nes contractuales, así como de las 
' . ~ . . . ~ 

responsabilidades ehLJriciadªs en ~I artícLil?,' 8.2 $is· c{e, la ·,L~Ci.(\f, ManLJal de Procedimientos de la 

UNA(, n!lm:eral 6.10 í'Aclmí!1ts~racjón de. C~Qtrato '1!1 1Qr;~~n di Compra'' emitido el 22 de en.ero de 
J, 

20:J.4. y r\oríYf?tlY.~ ~plrc/:ible. Én c:aso de s~r m~c~s.ar,io eJ .P-d°ministrador del Contrato designara un 
. - . ' -

S1,fpervfsQ'r pata qLJ~ s$ . ,ehcargu~ de soordinal' y controlar la recepoiiYn, del suniiríistt'o. El 

Adriiinl~trádor del Cqt;Jtrato, pnt,e,s 9el c:iene del expediente de eJecuc:ión rnntt'acfüal, deberá evªluár 

el de,s~nipéño d~. i:a (óntratista, en yn plazo máximo de ocho (8) días hábiles después de habér 

e.miticló él Att~ de Re@pcron Total o 'Definitiva, remitiendo co,pia á la UACI pá,ra l<J iúco'(pqr~tiQ.h al 

exp·eqiente de contratación. Lo anterior para cumplif él iiürhéral 6.10.1.7 del Marn.ic;1I de 

Proceditnieptps. p9ra el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Cóntra'tácidnJ;ls de lé!S Institudo.nes de la 

Administración ·rublka. DECIMA OtTAVA: ESP'ECIFICACIONES TÉCNICAS. L.a Contr'ifüitc1 se obl.iga 

a cumplir todas y cada una de las Espédficadónés Técnic::as· contenidas en la Se(c)óri .IV d.e las Bases 

de Licitación Abierta CEPA LA-19/2018r caso contrario ·se c;bnsiderará como inc:umplit'Tlientq 

contractual. ·oÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL ·coNTRATO. Las causalrs de 

cesación y extinción del Cóhtrato estarán ré$ul~das conforme lp establl.'!cido eh ei 9rtítulo 91 y 

sigui·entes de la LACA.P. VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRA.Tó POR PARTE 

DE CEPA. La Comisión :{e reserva. el derecho de QéJr por te@inado el tontratp en forma unilateral·y 

anticipa.da a la finalizíclt iqrí del plazo, siíi respqhsªhiJidad algqna para la GEPA y sin necesidad de 

acdón judiqii;JI, pór las tausales.sígllí.entes: I) Por ¡·ncur:npllmíento de la Contratista de ·cualquiera de 

l?ts oblfQadohés estipt..tl9das en el presente Contrato; ll) s.i la Contratista fuere declarada en qliiebrc;1 

ó hidére cesión 91merª! Q.e S'-l!i bi.eri~s; In) Po.r einQargo o cualquierntra: clase de resolución Juaicíal, 

en q:ue resultélfi~'i1 af~ttaqó.s todos o !)arte de los equ·ipos y demás. bienés propiedad dEl la 

Cot'ltr'a~ista f)fectos ·.~· íos s~rvido~ pr~~tados conforme a lo estipulado en las Basé.S d('i Ucitadón 

Ab)erta C::gPA.Li\-)9/291ª; Í,\Q In c,:<1só de .disolución y liquidación de la so.tied¡:id;. por cúi:llésqúiera 

de. las caqsales que se5aJa el Código de Comercio; y, V) Si para cumpJir <iQO el Cor\J@.9, la 

Cqntra.tista violare ó desobedeciere las. leyes, reglamentos .li 0rdenahzás de la Rep~blica d.é U 

s·alyadQ'r: Ásf n.os expresamos, conscientes y sabedores de los i:H~í·échos y bl::ili~aciones r~~íprocas 

quE! p()r :este acto surgen entre cada una de nuestras repre.sentadas, .éh .fe. de lo .cual, leernQS; 
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ratifü;amos y firmamos· dps ~jemplar~s del contrató, por estár redactado a nuestra entera 

satisfacción, en la ciudap de San Salva-dor, a l_os veint~ días clel riles d$junio dé dos mil dieciocho. 

COMISJÓN EJECUTIVA GOLDWII.L, S.A. QE é.\i, 

Presidente Propietario y Representarite.LE'lgaJ 

En la ciudad de -San Salvador'; a las ~· ce horas. con veinte minl.lt9s del dfa v~iiiJé, de junio de dot 

mil dieciocho. Ante mí, Josf ·1SMAEL MARTINEZ .SC:>RTO, Nqti!irió, .del 9.9fnid1io de 

. , compan~ce el seRor EMÉ.RITO r>E JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQ.UEZ l\ifONTERJWSA, dé sesenta y dós 

añós ae edad, Ingeniero Agrícola; de nacionalid-ad salvqdoréñá, del qorniéilio r:,{e 

11 a quien doy fe de conocer, portador de su Do-cumento Únién de 

Identidad número , y Ni'.lrnero de- Identificéldón 

Tributaria , actu~nd.o e:-n 

nombre y en repre~eiít¡:¡Ció'n, ~ri su calidad de Gerente General y Apoderado General A9mini~tr9tiyo 

(je la ~ÓMISIÓN EJECl)tlVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, wn. 
persgnalir;li;1á jtJxfqica propia y con cat'ádet' autó'nomo, de este domicilio, con Numero de 

Ide.Íltifica,cióh Trlbut~ria 

qLJe· .~n el tra_nscurso del ar)terior ir'l:StfL!in~ntq se de,norninó "lá CEPA", o "la Comisión", cuya 

personer[a doy fe de ser iegítfrna :y :sufidente p-or haber tenido ·a li3Vi:sta: ·a) Testimonio de Escritura 

Matriz de Pod~r General Ad.rni_nrstréltivo, ótor~ad.ó en esta ciudad, a las nueve horas dél df.a 

veinticuatro ae abri l efe dos mil diecisiete; ~nte Íqs ofic:ió? hofé:idMes <;le WilJiam EliseQ Züniga 

Henríquez; en el cual cor¡sta (!Ue el ingéfl!eto Nel?9rt Épgardo V~n.egas Roc(r/guez, en ·sú éalidad de 
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del ingeniero Eoiérifo d.e Jesús Velásqüez Mohtérí·dza, cohóc:i<;lq por Emérito d.e· JE)sú;; Velásquez 

Monterr.osa, pará qqe eri r:iqinl:>n;! y representa<;:íón dE/, (J:PA süsc;,riq9 actos co1110 el presente¡ previa 

autórií;adóri de su Jtrnta Directiva. Ash:nis_mo; el .Notad<:5 1,l1J.toriz;a!1te. cljo fl:! de la existencia legal de 

CEPA
1 
y dé las faéultad.es cph que áct,uó el ingeniero Vanegás Rodr(guez,, como otorgante de dicho 

Poder-¡ Y, b) Punto CUA.RTO d!:!1 él~t~ _OOS MIL NÓVECI~NTOS TREINTA Y UNO, correspondiente.a la 

se.~ión de:Júnt9 Direc;:tívª de QÉPÁ C':eie.brada el uno de junio dé dos. mil diedocno, medJante el ctu:ál 

se ac;ljudiq$ Jª Uc.ítat ión f\b]erta ~~PA. LA-[JIE(]NUl.:Vt¡DóS MíL DIEC!OCHO, "SU.ministrti de dos 

gréías rn?>vHe.s Pqst .Pan{lmax tno11~atlgs en porial sobre llantas neumáticas, pára él Pu(;)rto pe 

Atajutla'' a la ·s.odédad: GOLDW!LLÍ s:A. DE CN;¡ y se autorizó al Geret'lté General d.e CJ:PA, en sli 
caliq.ád d~ Apoqer~d,o General Administrativo, para suscr-ibir el <:dlítrato i:.orréspohdié.rité; por ·10 

taht.ó, el ~óhípareGiente se encuentra facultado para otorgar el p'rE~sente attp;, y,, p'Or otra l>á1ieí 

cotnpare9_~ el ?eñ9r BO YANG, de cuarenta y nueve años de edad, ds3 nadqñafida,d china, y 

salvador~ño por naturalización, Comerciante, del domidlío de 

, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento ÚniC.Q de Jdentidad 

número , y N~mero de Ider.itifk:~éión Tríb~1taria 

. ªctuarrdo éi1 hombre y 

representación, .eh su_ calidad fü~ P1'ésidente Propietario, y por lo taritq, Representar¡t.e -~E3gal de la 

sociedad que gira bajo_ lá denói:'ninadón de "GOLDEN '\/VILL tNDO~T(ÜAL LI!Vlll'ED; SóC:IÉDAD 

ANÓNIMA DE c;APITAl VARlA~LE", qtJe pue_cJe al:J'i'eviarse ''G.OLOVVILL, S~A. DE C.V.'\ de 

nacionalidad salvadoreña y <;le est~ domicilio, con Nú1nero de Ident¡ticadón Tributarla 

qµe en el transcurso del anterior 

irístrwménto se denominó ·"la Contratista'', y cqya personería doy fo. de ser legítima y .st.Jficiente pór­

h.abgr tenido a. 1~ ·vista: i) TesJir:nonio. q_é Esqít9ra Matriz de Constitución de la Sociedaél .que, gira 

baj_q Jél dffnpJilin1:1dó,t:i 9~: GQU:5(1\) \'Vl_LL iRJQlÍSJRtAL l1MITED, SóCIEDAb ANÓNIMA PE CAPITAL 

VARIAB~É, que pi,rnde ?Pt_E~Viar,!:;~ .;<30!.D,WILL, S.A. DE G.V:"1 otorgada en esta dudad1, a las nu~ve 

hqras del día Vtiintiséis .9~ nqyiernbre: de dos mil tres, ante los oficios del ~otarió Osear Alberto 

Bérríos, tt1s·~rjta en el Reg'i$tro de Comercio al Número VEINTINUEVE; del Libro MIL. OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS del Registro de Sociedades, el día tres de diciembre de dos mil tres, -eri la cual 

const~l que'.SU n9,t.maleza, denominación, nacionalidad y dornidlip·son los ante;s cqnsigriados; que él 

p!9,4o ¡;le la socíe·dad es por tiempo ind_eterminado; gue dentro de s.us fioaLidád$s se. énCu~ntra ta 
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importación y ensaml;i le de vehb1Jos automotores, mótóciéletas, bicicletas, triaidos, repuestos y 

a¡;;cesorios, entre otras; que el gobi~rno cfo la ;¡pr,:iedact estará a cargo de la Junta General de. 

Acdonistas y de una Junta b ireétjva; que la admiríistra.d6n de la sociedad éstará confiada a una 

Junta Directiva; iniegrqd;;¡ por d95 mie/'nbros propiétarios con igual núrnew de suplentes, electos 

por la Junta General Ordinarlé:i d_EJ Ac:Cionist9$ y ·s{;! dénórnlnar~h Pre.sidente y Secretáfio, guienes, 

durarán encsus funciones un p-eríogo de d.ncp -ánó's pud(endó se·r reeJééJos, pero cóJ1tinuarán en él 

désernpeño de sus cargos! aunque hub.iese tQn~luido el t5la.z9 pa.rª el que füéroñ electds, miéntrás 

nó séelijan los sustitutos; que la representadó_njudh:ial y extraJudidal d~ l~sodedád y ·ei Ll~o .dé la 

fürna -sociéll fofresponde al Presidente de la Junta birEJdiva, quien póara celepfát tod<1 d9se dé 

conti'atos, contraer obligaciones de diversa fndole y c~lebrar toda clase de escrituras' públfc~·s y 

privadas; ii) Testimonio dé l:scritura Matriz de Modificación al Ppct9 $cx;ial d~ la re_férid9 sociedad, 

otorgi:1da eri e:st,;1, c;:iqqM, a Las nueve floras -del dfa veintidcis de .abril de qos rriil cJiez; ante íos ofició.s 

deJ Nqtatíé:> Lclis·Gwi lle,rmo Wellm,10 Carpio, inscrita en el Registro de Comercio al NdmC;:ró C!Él~JTO 

DOCE, d_el l(brcr DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día 

'Veintisiete d~ abril de dos mil diez, ~rí la c0al consta que se modificó la cláusula relativa a la 

finalidad de !a so~iedad, (onsigháhdose cjJ.te, cjehtr:o cjé ella sé encuenfréJ.19 ir;npori:ación y. ensambl_~ 

de veh_ículos au_tornQ.tdr.es, mo"to\:icletas; hic;idetas, tridclqs, rep,uestos y accesorios, pudiendo 

además dedkarse al cornerdo, 19 industria y prestaciolJ_es· de servicios de cualquier naturaleza o 

especie que sea, la representación, im~ortfcíQ.n, expórtÉ\~ión y clistribución de ·productos elaborados 

o semi elaborados de cualqut~r clase, de odgGn naeiofié;lf o extranj~ro, la r'ealizatlón dé todó género 

de contratos civiles o mercantiles Q de cvalqui~r natl,.Jr~leza, que sean ne~esartos Q éórivénient.es 

para el mejor cumplimiento de·sus fine~, entre-otras; y, iii) Credencial de elección de Jt.mta Directiva 

de la sociedad GOLDWILL, S.A. DE C.V.; exten1idé1 por la señ.ora Jacqueline Elitabeth Go11z<1les ele 

Yang, en .su ca lidad de secretaria de la Junta General Qrdlnaria de A~dooistas, en está ciuda:g, ej díi:! 

veintisiete de máyó de élos mil catorce, inscrita en el Regi,str_o de Cornercio al Núhlero NOVENTA Y 

SIETE, del libró TRES MIL DOSCffNTó.S CINCUENTA Y SIETE: e.fe! Registro tl~ Sod~dai:fos, el dí~ 

Ye:inti(u.Ieve de mayo dé dos inil cató.rce, :en la cual consta que en er pu~nto ?eis del afta t1úrner9 

d.q.c;e; i:o_rrespohqie,nte a la sesión de Junta :General Ordinaria de Acdonistas, cel~brqda el gía ·0,nce 

pe marzo dé do.s mil trec~, ·se llévó a caoo lá e[ecd6n de la nueva -Junta DireGtiya de la re"Nrida_ 

so.qie-dad; nom_br~_ndo corn9 Presidente P,í"qpietario al sefi.0r Bo Yang, para un período d~ c;rpcq 

a/íos, ~pntado$ _á partir tjel qía l.HJo de didembre de d0s mil trece; nombramiento que aún_ ·~~ 

encuentr_é,l vigente¡ por lo tanto, el compareciente 'sé encuentra en sus m:ás amplias facultades para 
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otorgar éJ presente attg; y, ,e_n tal carácter ME DICEN: Que recolibcéli corno s\,ly¡¡s l~s fütfüí$ p,ue~tas 

ql p·ie :del óo:cµn'lento í=!.ht~rior; l_é!S, c1,1ales son ileg)bles, por _habér siclo p.w,estas- de: sy pLJñQ y letra;. 

qüe ásir)iism9 re¡;:ónotE:!tj los derechas y obligaciones cónténidos eh <;Ji.Cho 11\strLllT]ei)tp, el. tuaj lb, he 

t<=nidci 9 la vi~tª;, Yt pqr tanto doy fe que el riii'snío cons_ta de-.~into tioJa~ út!]e}; f:jl)e ha· sido 

otorgac)o en est¡:¡ cjutlad en esta misma fecha, Y' a mi pr~serJéi¡i, v¡ c¡ue S? refierce ql GGlNTRÁTO DE· 

Sl)Mif\!ISTRO Q~ _DÓS GRÚAS MÓVILES POST PANAMAXMQNTADf\S EN PQRTAL -$0BRE LLANTAS 

NEUMÁTICAS; PARA EL PUERTO DE _AG:AJUTLA; cuyo qbJetQ :es que lci Contratista .brinde el 

suministro de.dos grúas móviles PostP'a:haniax montád¡:¡s en portal sobré llantas neumáticas, pará ~I 

Pumto de Acajutla, de acuerdo á lb e:;té!.bleddo eti las ·B.a~es d.e Ucitadón A_bierta. tEf>A LA­

DIECINUEVEíbó$ MlL DIECIOCHO, ·y El IQ.s demás doc::uméntos contractuales. El plazo cont'rac:tual 

sera de CUATRóCIENTOS NOVENTA QÍAS CALENóARrÓ a pa,rtir ~e la ·fecha de la orden dé inicio, El 

contrato entrara eh vi~éndá fi potfrtir del día en :ql¡e -sec;1_ -firmado por las partes-y p,ermanecelª 1?íi 

plena vigencia y éféctos hásta qúe-1ódas las ol;iligaciones de ambas partes hayan sido éüníplÍtlas y 

realizadas. La CEPA n_a·gaxé tl Íí:! Cgntratista en moneda de curso legal, a trav_és de_ lá LJnic;lad 

Financiera Institucional (UEI} ufl mphtp de b~HO MILLONES NOVECIENTOS CU_ARENTA MIL 

DÓLARES DE LQS ES·TAQPS !.,jNIÓO~ DE AMÉRICA, de acuerdo al sigúiente dE1t_alle; i) Pc1fa ~I ítel)1 

número uno "Süministro de dos. grúas móviles Post Panamax, i11duye lote de herrarn[er:itas 

espédélles y lote de repl,le:;tos para rn·~ntenimiento correctivo de los dos primero$ año:s:Y spr'eaders'' 

el montó dé OCHO MILLONES DQSCIÉNTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTAQó$ 

UNIDOS QE AMÉRlCA, precio Costo, Seguro y Flete (OF); y; ii) par'c1 el ítem nú.~ero dos 

,¡Matjteri1miento preventivo p·or dos años, capacitadóh dE:I personal t~cnii::o y ólfeta,_tivp y P,uesta en 

rñafcha de las grúa~ y spreaders'! el monto de- SEISCIENJO~ OC::HENTÁ Y CINCO f',1!,L DÓ[ARES DE 

LO$ ESTADQS QNJóóS DE AMÉRrtA, pr.edo sin incluir el Impuésto a. la Transferencia de Bienes 

Muebles y a: la Prestación .de Servidos (!VA). La c:;ontrati~ta s~ cq!)ipromete a pres~ntarí a entera 

satisfa.c.ciót1 de CEPA
1 

las garantías sigí:iiéntés-: a) Gáratítfg_d~ <Z\Jrr,pllrni,énto de Contrato, la que será 

por un monto equivalente al diez"pQr dento dei valór del m_ismorCUYé\ vigencia excederá en -sesenta 

día$ calendario al plazo contractlial o de ,~µs prórro~ras, si las hu9iere, dicha ·Garantía. tendrá _su 

vigencia a partir de la feéha esté\blé'cí<-lá cor¡,:9 .oraén de íhido; b) Garantía de Buena Iñve1'sión 'de 
Anticipo, en caso dé éohc~d~rle: un ~ntlr:ipo pa~a la ej~cy¡::jón del suministrar la .cuaLserá, pó:r eJ c:i~h 

por ciento dél mbhto oto_r.9.a5'.lo: e:n concepto de. anticipo, cuya vigencia será éfectivá a_ p,¡:irtir- d~ 1~ 

fecha de la ord!'!n de iñidc:,· y dül'éftá hasta qu_edar tOtalmente pagado o <:omp~nsaqó, ~e 

conformida_d .a ta fQrfi:ía d~. Pcl9º e:stafüecida en el presente Confráfo; y, t) ,Gar~htía dé 1;3,uena 



Calidad, la cual será por el diez por ciento del monto total del Contrato, t1.1ya vigencia será de dos 

años contado_s a j:>artír de la Recepción Definitiva de los bienes 9bjeto del Contrato. El anterior 

contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato y otras cláusulas que se 

acostum_bran en ése tÍfJQ de instrumentos, las cuá les los comparecientes me manifiéstan conocer y 

comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quiéhes expliqué los 

efect0s legales de la presente acta nótarial que consta de tres folios útiles, y leído que les hube 

integramente todo lo escrito, étl l.ln sólei acto sin in{errupción, mánifiestan su conformidad, ratifican 

su contenido y para constancia finnamos en duplicado. DOY FE.~ 
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